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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1116 Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución
de 4 de julio de 2007, por la que se da publi-
cidad al Acuerdo de la Comisión Bilateral de
Cooperación Administración General del Es-
tado-Comunidad Autónoma de Canarias, en
relación con la Ley del Estado 5/2007, de 3 de
abril, de la Red de Parques Nacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de
7 de enero, dispongo que se publique en el Boletín
Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en rela-
ción con la Ley del Estado 5/2007, de 3 de abril, de
la Red de Parques Nacionales, que se acompaña co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.- El
Viceconsejero de la Presidencia, Miguel Becerra Do-
mínguez.

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RELA-
CIÓN CON LA LEY DEL ESTADO 5/2007, DE 3 DE ABRIL,
DE LA RED DE PARQUES NACIONALES.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias, en su reunión celebrada el día 3 de julio de
2007, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discre-
pancias manifestadas sobre los artículos 12.1.e), 13.3,
16.2, 17.4, 23 y la Disposición Adicional cuarta de

la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques
Nacionales. 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a
la Comisión Bilateral de Cooperación la solución
que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional,
antes del próximo día 4 de julio de 2007, por cualquiera
de los órganos mencionados en el artículo 33.2 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los efec-
tos que en el propio precepto se contemplan, así como
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Madrid, a 3 de julio de 2007.

EL MINISTRO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS,

Jordi Sevilla Segura.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS, 

Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1117 Viceconsejería de Educación.- Resolución
de 13 de junio de 2007, por la que se resuelve
la convocatoria para la selección de proyectos
educativos de mejora de centros docentes pú-
blicos no universitarios dependientes de es-
ta Consejería, curso escolar 2007/2008.

Vista la propuesta de la Comisión de Selec-
ción de los proyectos educativos de mejora de
centros docentes públicos no universitarios, cur-
so 2007/2008, y teniendo en cuenta los siguien-
tes

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 21 de junio de 2007, por el que se somete
al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial específica, el corres-
pondiente proyecto e informe de impacto social y económico, en el expediente nº L.C.E.-
12/2007-TF, promovido por la entidad mercantil Construcciones Industriales de Teneri-
fe, S.A. (COINTE), para la implantación de un centro comercial, a ubicar en Plan Parcial
del Sector T-2, El Guincho, término municipal de San Miguel de Abona (Tenerife).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000002/2003.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La Orden de 20 de marzo de 2007 convo-
ca la selección de proyectos educativos de mejora de
centros docentes públicos no universitarios, depen-
dientes de esta Consejería, curso escolar 2007/2008 (B.O.C.
nº 68, de 4.4.07).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Orden de 20 de marzo de 2007 con-
voca la selección de proyectos educativos de mejora
de centros docentes públicos no universitarios, depen-
dientes de esta Consejería, curso escolar 2007/2008.

Segundo.- El Decreto 276/1997, de 27 de noviem-
bre, por el que se regula el procedimiento de gestión
económica de los centros docentes públicos no universitarios
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17.12.97).

De acuerdo con todo lo anterior, y de conformidad
con el Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de
1.8.06) y de la delegación establecida en la base genérica
undécima de la Orden de 20 de marzo de 2007,

R E S U E L V O:

Primero.- Seleccionar los proyectos educativos de
mejora de centros docentes públicos, que se relacionan
en el anexo I a la presente Resolución, y asignar la do-
tación económica, que igualmente se señala, para su
realización durante el curso escolar 2007/2008, en las
siguientes modalidades convocadas: 

Modalidad A.- Proyectos para el desarrollo de Ac-
tividades Complementarias. 

Modalidad B.- Proyectos para el desarrollo de Ac-
tividades Extraescolares. 

Modalidad C.- Proyectos de Mejora a la dotación
integral de los centros. 

Modalidad D.- Proyectos de Formación en Centros
Docentes. 

Modalidad E.- Proyectos de Innovación e Investi-
gación Educativa. 

Segundo.- Desestimar los proyectos de las modali-
dades anteriormente citadas que se relacionan en el ane-
xo II, por no obtener la puntuación mínima requerida.

Tercero.- Excluir las solicitudes de los centros que
se relacionan en el anexo III, por las causas que figu-
ran en el mismo. 

Cuarto.- Ordenar el libramiento de los importes
asignados a los centros para el desarrollo de los pro-
yectos seleccionados, los cuales se harán efectivos por
cada centro directivo, gestor de los créditos asignados
a cada modalidad.

Quinto.- La justificación por el centro educativo,
de la correcta aplicación de los fondos transferidos
para la finalidad concedida, se llevará a cabo conforme
establece el artículo 20 de la Ley 9/1995, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para el año 1996 (B.O.C.
nº 166, de 30.12.95) y el Decreto 276/1997, de 27
de noviembre, debiendo el centro docente antes de
la finalización del curso escolar 2007/2008, remitir
a cada Dirección General certificación acreditativa,
según modelo anexo III de la citada Orden de 20 de
marzo de 2007. 

Sexto.- Igualmente, antes de la finalización del cur-
so escolar 2007/2008, los centros docentes remitirán
la memoria final que se establece en el apartado cuar-
to de la base genérica duodécima, de la Orden de con-
vocatoria, en la que se harán constar las actividades re-
alizadas y el grado de consecución de los objetivos
propuestos. Además, la dirección del centro certifica-
rá la relación nominal de los profesores que hayan in-
tervenido en cada proyecto, indicando nombre y ape-
llidos, N.I.F. y su condición de coordinador, participante
o colaborador, tal y como se establece igualmente en
las bases específicas de cada modalidad.

Séptimo.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de competencias delegadas, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra la misma, cabe interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes an-
te la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
desde el día siguiente al de su publicación, o bien,
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En ca-
so de interponer el recurso potestativo de reposición,
no podrá acudirse a la vía contencioso-administrati-
va hasta que aquél sea resuelto expresamente o de-
sestimado por silencio administrativo, en el plazo de
un mes, a contar desde que hubiera sido interpuesto
el citado recurso. Todo ello, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de
2007.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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